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A los psicólogos y sobre todo a 
quienes nos interesamos por los aspectos 
cognitivos del aprendizaje, nos preocupa  
saber qué es lo que pasa y qué podemos 
hacer con los bajos niveles de 
comprensión lectora en nuestros niños y 
jóvenes. Hace unos meses en los medios 
se difundieron los resultados de las 
pruebas Saber, Saber Pro y PISA, 
ubicando a Colombia dentro del grupo de  
países con peores desempeños en 
comprensión de lectura. Esto evidencia 
que aproximadamente seis de cada 10 
estudiantes colombianos no logran 
comprender lo que leen. Ante esta 
preocupación tenemos la oportunidad 
desde el Campo de las Neurociencias y la 
Psicobiología del Colegio Colombiano de 
Psicólogos – Colpsic, de ofrecerle a todos 
los colegiados información acerca de las 
posibles causas de esa dificultad.   

En primera instancia, hay que 
apartarse de la necesidad de 
responsabilizar a alguien por estas fallas. 
Todos los involucrados en la enseñanza 
de la lectura como padres de familia, 
profesores, directores educativos, 
instancias gubernamentales, entre otros,  

La comprensión de lectura también es un 
asunto de los psicólogos 
Por Sebastián Jiménez, Representante del Campo de Neurociencias y Psicobiología, Capítulo Valle 
del Cauca. 
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de una u otra forma están implicados en 
el desarrollo de este proceso. Es así como 
desde disciplinas como la psicología 
deberíamos aportar en la comprensión y 
el abordaje de esta problemática a partir 
del desarrollo de competencias y 
estrategias que beneficien el proceso 
lector en la población. En esta medida, 
sería conveniente comprender los 
modelos de adquisición de la lectura para 
poder establecer las posibles causas de 
sus alteraciones. Esta aproximación 
implicaría retomar desde los modelos 
clásicos que conciben a la lectura a partir 
de la codificación y la comprensión, hasta 
los nuevos modelos que desde las 
neurociencias cognitivas se han 
aproximado al problema de la lectura a 
nivel cerebral. 

¿Qué falla cuando no 
comprendemos lo que leemos? Pueden 
fallar muchas cosas, debilidades visuales 
- ortográficas, fallas en la 
correspondencia grafema - fonema, 
dificultades en la conciencia fonológica, 
entre otras. En mi opinión, una de las 
causas que compromete  
significativamente el desarrollo de la 
comprensión lectora en nuestra 
población, es la memoria semántica; 
siempre y cuando no haya alguna otra 
causa de tipo neuropsicológica que 
comprometa la codificación visual. Este 
tipo de memoria es aquella que requiere 
de abundante y organizada estimulación 
durante el desarrollo ontogenético. Por 
tanto, la estimulación del componente 
semántico del lenguaje y su adecuado 
almacenamiento requiere de un amplio 
esfuerzo tanto pedagógico como 
familiar. De esta manera la propuesta 
radica en que los psicólogos debemos 
acompañar a los profesores y las familias 
para que este proceso se logre asimilar lo 
mejor posible. 
 

 
 

 

 

 

La neuropsicología es un área de la 
psicología que se encarga de estudiar la 
relación entre el funcionamiento cerebral 
y el comportamiento humano, en 
personas sanas y en personas que han 
sufrido algún tipo de daño cerebral. En 
Colombia la neuropsicología es una 
disciplina bastante reciente que se 
consolidó en las décadas de los años 70 y 
80, y desde entonces ha tenido una gran 
expansión en el país con la creación de 
cátedras, especializaciones y maestrías, 
así como también el aumento del número 
de programas de formación profesional a 
lo largo del país, la creación de centros 
especializados para atender a personas 
con daño cerebral, las asociaciones y 
gremios profesionales y el número de 
actividades académicas que se llevan a 
cabo cada año. Este crecimiento también 
ha conllevado a tener nuevos retos 
académicos, laborales y legales, por lo 
que tener una visión global actualizada, 
es una necesidad primordial para el 
avance de esta área en Colombia. Por 
esta razón se elaboró un estudio para 
conocer el estado de la neuropsicología 
en Colombia, centrándose en aspectos 
relacionados con el entrenamiento 
neuropsicológico, situación laboral, 
evaluación, rehabilitación, docencia e 
investigación que llevan a cabo las 
personas que ejercen la profesión en el 
país. 

Para tal objetivo se desarrolló una 
encuesta on-line de 85 preguntas, 
divididas en ocho secciones: información 
sociodemográfica, situación laboral 
actual, formación profesional, evaluación 
y diagnóstico, rehabilitación, docencia, 
investigación y aspectos éticos. En el 
estudio participaron 315 profesionales, 
que refirieron dedicarse en el último año 
a actividades de evaluación y diagnóstico 

(78,7%), psicoterapia y rehabilitación 
cognitiva (55,6%), investigación (50,8%) 
y docencia (43,8%) en neuropsicología. 

Dentro de los resultados se 
observan avances muy importantes en el 
área, pero igualmente se evidencian una 
serie de barreras que impiden el 
adecuado desarrollo de la 
neuropsicología en Colombia. Una de 
estas barreras está relacionada con los 
instrumentos usados por los 
neuropsicólogos. A pesar de su uso 
cotidiano, no todos los test 
neuropsicológicos cuentan con aspectos 
psicométricos de calidad y, además, se 
aprecia la falta de adaptación cultural, 
adaptación al idioma, así como la escasez 
de datos normativos o baremos. Lo 
anterior conlleva a que los 
neuropsicólogos usen datos normativos 
de otros países y procedimientos no 
estandarizados en la población 
colombiana, lo cual podría conllevar a 
tener malas prácticas tales como 
desarrollar diagnósticos equivocados, 
imposibilidad de hacer seguimiento a los 
pacientes, entre otras.  

Los datos normativos de los test, 
tienen como propósito determinar dónde 
se sitúa el participante dentro del modelo 
de probabilidad de la curva normal o 
distribución normal, o cualquier otro 
modelo de probabilidad ajustable a la 
distribución del fenómeno evaluado. Los 
principales tipos de calificaciones usados 
para la interpretación de los datos 
normativos en test neuropsicológicos 
son los percentiles, las puntuaciones Z y 
las puntuaciones T, entre otras muchas 
posibilidades. Es muy importante 
recordar que el rigor y calidad de la 
evaluación neuropsicológica depende en 
gran medida de los aspectos 
psicométricos tales como la fiabilidad, la 
validez, las medidas de los errores, la 
sensibilidad, la especificidad y los datos 
normativos o baremos de los test 
neuropsicológicos. 

Como respuesta a estas barreras tan 
importantes, se ha desarrollado un 
estudio para generar datos normativos 
ajustados a edad y escolaridad en 
población colombiana. Se evaluaron 
1425 personas sanas en seis ciudades de 
Colombia: Barranquilla, Bogotá, Cali, 
Ibagué, Manizales y Neiva. Las personas 

Neuropsicología en 
Colombia: Datos 
normativos, estado actual y 
retos a futuro 

Por Juan Carlos Arango Lasprilla, Ph.D; Diego 
Rivera, M.P.H; y José Amilkar Calderón 
Chagualá, Msc, Representante del Campo de 
Neurociencias y Psicobiología, Capítulo 
Tolima. 
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participantes tenían una edad media de 
58,19 años (DE= 19,59) con un rango de 
18 a 90 años de edad. La mayoría fueron 
mujeres (57,2%) y la muestra provenía 
del área urbana (92,3%). El promedio de 
años de educación de la muestra fue de 
9,64 años (DE= 5,27). Los participantes 
cumplieron con los siguientes criterios de 
inclusión: 

a) Tener de 18 a 90 años de edad. 
b) Haber nacido y residir 

actualmente en Colombia. 
c) Tener como lengua materna el 

español. 
d) Saber leer y escribir. 

e) Tener ≥ 23 puntos en el Mini 

Examen del Estado Mental. 

f) Tener un puntaje ≤ 4 en el 

Cuestionario de Salud del Paciente 
(PHQ-9). 

g) Tener un puntaje ≥90 en el Índice 

de Barthel. 
Todos los participantes firmaron el 

consentimiento informado. 
Se generaron datos normativos para 

10 test neuropsicológicos los cuales se 
listan a continuación: 

1. Test de copia y de reproducción 
de memoria de una figura geométrica 
compleja. 

2. Test de colores y palabras de 
Stroop. 

3. Test modificado de clasificación 
de tarjetas de Wisconsin (M-WCST). 

4. Test del trazo (TMT A-B). 
5. Test breve de atención (TBA). 
6. Test de fluidez verbal fonológica 

y semántica. 
7. Test de denominación de 

Boston. 
8. Test de símbolos y dígitos 

(SDMT). 
9. Test de aprendizaje verbal de 

Hopkins – Revisado (HVLT-R). 
10. Test de simulación de 

problemas de memoria (TOMM). 
Para generar los datos normativos 

se establecieron rangos específicos para 
las variables Edad y Escolaridad; para la 
variable Escolaridad se optó por las 
categorías habituales en los estudios de 
rendimiento neuropsicológico (de 1 a 5 
años de escolaridad, entre 6 y 12 años, y 
más de 12 años) que se ajustan a los 
niveles primario, medio y superior en la 
mayoría de los sistemas educativos. En 
relación a la variable Edad, se 

establecieron los valores de intervalos en 
función de la actividad cognitiva y, como 
es evidente, se debieron establecer 
intervalos asimétricos. De manera que se 
definió un estrato de rendimiento en un 
adulto normativo para la complejidad de 
las tareas administradas (de 18 a 55 años 
de edad); un segundo estrato para 
adultos mayores en el que suelen 
aparecer las primeras quejas subjetivas 
vinculadas al rendimiento cognitivo (de 
56 años a 75 años) y finalmente el estrato 
de personas en senectud (mayores de 75 
años). 

Todas las pruebas neuropsicológicas 
demostraron tener una óptima fiabilidad 
(α>0,80), validez de constructo (RMSEA 
= 0,042; IC = 0,03 - 0,05) y validez 
concurrente (r²>0,015; p’s<0,001). Los 
análisis de regresiones multinomiales 
mostraron un efecto estadísticamente 
significativo de la edad y la escolaridad en 
todas las pruebas neuropsicológicas 
(p’s<0,001). Posteriormente se realizó 
una corrección a cada una de las pruebas 
de acuerdo a la edad y a la escolaridad, 
para luego generar los datos normativos 
en forma de percentiles y distribuciones 
T. 

Este trabajo representa el estudio 
más grande que se ha realizado en 
Colombia sobre baremación y 
estandarización de pruebas 
neuropsicológicas. Los resultados son de 
gran utilidad para aquellos profesionales 
que trabajan en el área de la psicología 
clínica y la neuropsicología en el país. Los 
resultados de estos importantes estudios 
se pueden encontrar en “Neuropsicología 
en Colombia: Datos normativos, estado 
actual y retos a futuro”, un libro que se 
convertirá en un manual de consulta para 
todos los psicólogos clínicos y 
neuropsicólogos de Colombia. El libro 
consta de 13 capítulos, donde se 
muestran los datos normativos de cada 
de uno de los test. Los resultados de los 
datos normativos fueron presentados en 
el Congreso Colombiano de Psicología 
2015 organizado por el Colegio 
Colombiano de Psicólogos y la 
Asociación Colombiana de Facultades de 
Psicología – Ascofapsi, en la ciudad de 
Armenia, del 3 al 5 de septiembre de 
2015. 

 
 

 
La discapacidad intelectual y del 

desarrollo, también conocida como 
discapacidad cognitiva, se caracteriza por 
limitaciones significativas en el 
funcionamiento intelectual y en el 
comportamiento adaptativo, que deben 
aparecer antes de los 18 años de edad 
(Arnedo, Bembibre, Lozano & Mosquera, 
2015), tal como lo reflejan los criterios 
diagnósticos del DSM V (APA, 2013), los 
cuales se resumen a continuación: 

Déficits en el funcionamiento 
intelectual, tal como en razonamiento, 
solución de problemas, planificación, 
pensamiento abstracto, toma de 
decisiones, aprendizaje académico y 
aprendizajes a través de la propia 
experiencia, confirmado por 
evaluaciones clínicas a través de tests 
de inteligencia estandarizados 
aplicados de forma individual[…]. 

Los déficits en el funcionamiento 
adaptativo que resultan en la no 
consecución de los estándares sociales 
y culturales para la independencia 
personal y la responsabilidad social. Sin 
el consiguiente apoyo, los déficits 
adaptativos limitan el funcionamiento 
en una o más actividades de la vida 
diaria, tales como la comunicación, la 
participación social, y la vida 
independiente, a través de múltiples 
entornos, tales como la casa, la 
escuela, el trabajo y la comunidad (p. 
17). 
Hoy en día, ha aumentado la 

preocupación a nivel mundial por garantizar 
una sociedad inclusiva que respete de 
manera equitativa los derechos de todas las 
personas que presentan algún tipo de 
discapacidad, por lo que diferentes 
estamentos han generado una 
reglamentación en torno a la salud mental 
que no solo se enfoca en la creación de 
programas de soporte, sino que promueve 
la salud mental y física como un derecho 
fundamental, por lo que busca los más altos 

El Rol de la Neuropsicología 
en la Discapacidad 
Intelectual y del Desarrollo  

Por Adriana Marcela Martínez Martínez, 
Neuropsicóloga, colegiada adscrita al Colegio 
Colombiano de Psicólogos. 
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estándares de calidad en programas de 
prevención y rehabilitación. Un ejemplo de 
esto es la resolución CD47.R1 de la 
Organización Mundial de la Salud, la cual 
insta a los miembros de la Organización 
Panamericana de la Salud a que: 

“adopten políticas, estrategias, planes 
y programas nacionales sobre 
discapacidad, su prevención y 
rehabilitación (...)”, a que “adopten un 
modelo de rehabilitación integral, 
cuyo objetivo primario sea prevenir, 
minimizar o revertir las consecuencias 
de las pérdidas o alteraciones 
funcionales” también a que se 
“promuevan la prestación de atención 
médica apropiada, oportuna y eficaz, 
para las personas con discapacidad, 
incluyendo el acceso a los 
diagnósticos, a los servicios de 
rehabilitación (...) a fin de que logren 
alcanzar y mantener un nivel óptimo 
de funcionamiento, autonomía y 
bienestar” (Pan American Health 
Organization, 2006, pp. 1-2).  
Partiendo de lo anterior se hace 

evidente la necesidad de que los niños y 
adolescentes con discapacidad tengan 
derecho al desarrollo de sus potencialidades 
y a la protección integral (Palacios, 2006). El 
primer paso para esto es realizar una 
evaluación exhaustiva del estado general 
del paciente, en el que la evaluación de las 
fortalezas y debilidades a nivel cognitivo, 
conductual y funcional, se torna 
fundamental para ajustar el tratamiento a 
las necesidades de cada usuario. Como se ha 
reconocido al interior de la psicología, son 
los neuropsicólogos quienes se encuentran 
capacitados para poder evaluar y 
conceptualizar problemas cognitivos y 
comportamentales en personas con 
alteraciones cerebrales (Boake & Block, 
2015; Lamberty & Nelson, 2012; Reynolds & 
Fletcher-Janzen, 2013).  

La neuropsicología se define como la 
disciplina encargada del estudio de la 
relación entre el comportamiento y el 
cerebro (Benton, 1971; Bendet, 1986; 
Portellano, 2005; Beaumont, 2008). Se 
puede dividir en dos grandes campos de 
acción: la neuropsicología básica o 
fundamental (la cual estudia las relaciones 
comportamiento - cerebro en personas 
neurológicamente sanas) y la 
neuropsicología clínica (se centra en la 
evaluación y el tratamiento de las 

patologías derivadas del daño cerebral o 
alteraciones neurológicas) (Portellano, 
2005; Beaumont, 2008; APA, 2001, 2007, 
2010). Esta última involucrará procesos de 
evaluación, diagnóstico, rehabilitación y 
estimulación (Acosta et al., 2014), tanto en 
niños, como en adultos. De esta forma, la 
neuropsicología infantil se interesará por 
estudiar las funciones psicológicas en 
estrecha relación con las estructuras 
nerviosas durante su formación y desarrollo, 
tanto en el desarrollo normal como anormal 
(Solovieva & Quintanar, 2001; Bruna, Roig, 
Puyuelo, Junqué, & Ruano, 2011), 
ofreciendo servicios de evaluación, 
diagnóstico e intervención a niños con daño 
cerebral adquirido, congénito o trastornos 
del desarrollo (Bruna et al., 2011). Es 
importante señalar que la neuropsicología 
ha dado un gran salto en su campo de 
acción, ya que: 

“hoy en día no sólo trata los temas de 
evaluación y diagnóstico, sino 
también el de vías y formas de 
tratamientos para casos diversos de 
problemas a lo largo del desarrollo. 
La elaboración y la aprobación de 
programas de corrección es uno de 
los temas centrales de la 
neuropsicología infantil clínica 
actual” (Solovieva & Quintanar, 2014, 
p.62). 

  Es importante señalar que cuando se 
habla de intervención en niños desde esta 
área, no siempre es adecuado hacer uso del 
término “rehabilitación neuropsicológica”, 
siendo más pertinente el término 
intervención o habilitación, ya que muchos 
de los procesos o funciones que se van a 
abordar (como es en el caso de la 
discapacidad) no se han perdido, sino que 
nunca llegaron a generarse (Arnedo et al, 
2015). De esta forma, la función del 
neuropsicólogo infantil en la intervención 
está enfocada a la supervisión (integración y 
comunicación de la información sobre las 
capacidades preservadas como de las 
dificultades, tanto a terapeutas como 
padres y profesores), a la monitorización 
(evaluación de los cambios cognitivos, 
conductuales y emocionales) y a la terapia 
(tratamiento y manejo de los problemas 
conductuales, emocionales y de 
adaptación) (Whitfield, 2004, citado por 
Bruna et al., 2011). A partir de lo anterior, se 
evidencia cómo la intervención 
neuropsicológica tiene un papel mucho más 

complejo a la psicoeducación e instrucción 
sobre un problema neuropsicológico, 
teniendo como objetivo principal aumentar 
la calidad de vida de los pacientes, mediante 
la instauración de tratamientos e 
intervenciones que optimicen y compensen 
los déficits.  

Resumiendo todo lo anterior, el 
neuropsicólogo tiene como función en el 
campo de la discapacidad cognitiva, en 
primera medida, realizar una detección 
temprana de la posible inmadurez del 
desarrollo cognoscitivo, a fin de realizar una 
evaluación detallada de los dominios 
cognitivos, comportamental, emocional y 
funcional (Teeter, 2009) que luego oriente la 
elaboración de estrategias para el desarrollo 
de funciones (Pilayeva, 2008). Como en 
todos los programas de intervención, 
también se requieren evaluaciones parciales 
con el objetivo de detectar avances y 
dificultades que aún se mantienen, para que 
de esta manera se replanteen y reorienten 
los objetivos específicos. De forma 
particular, la intervención neuropsicológica 
puede ofrecer a un niño o adolescente con 
discapacidad una serie de oportunidades 
para desarrollar capacidades cognitivas, 
estrategias de autorregulación emocional y 
comportamental, y ayudas externas que le 
permitan aumentar su grado de 
independencia y funcionalidad.  

Es necesario resaltar que la 
discapacidad cognitiva a pesar de ser una 
condición incurable, no obstaculiza en el 
paciente un proceso de aprendizaje, 
teniendo en cuenta que el cerebro es una 
estructura dinámica que se beneficia de la 
enseñanza y de manera más significativa de 
ayudas compensatorias y de sustitución en 
los diferentes contextos del menor, familia, 
colegio, actividades lúdicas y deportivas, 
etc. (Roselli, Ardila, Pineda y Lopera, 1997). 
De esta forma, los objetivos de la 
intervención están basados en el trabajo 
con el niño o adolescente y con su familia 
(Prigatano, 2006), disminuyendo las 
diferencias entre las demandas del entorno 
y las capacidades del niño (Bruna et al., 
2011). 

Se ha evidenciado que los niños con 
daño cerebral se benefician 
significativamente de tener una 
intervención neuropsicológica a largo plazo, 
especialmente en períodos de transición 
académica: preescolar, primaria y 
secundaria (Bruna et al., 2011).   
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Una investigación realizada por 
Aguirre, Otero, Ruiz Salazar y Medina, en el 
2002, evidenció que la intervención 
neuropsicológica tuvo efectividad en un 
grupo de adolescentes con discapacidad 
intelectual, obteniendo ganancias en la 
escala de desarrollo, en donde se 
encontraron diferencias significativas en las 
áreas motora fina, cognición - número, 
motora gruesa y lenguaje, al término de un 
año de intervención.   

Otro estudio, concluyó que los 
programas de intervención 
neuropsicológica generan cambios visibles 
en la organización y regulación de la 
conducta, a pesar de que la muestra 
presentaba un diagnóstico que sugiere un 
daño cerebral moderado (Quijano & 
Cuervo, 2014).  

De esta manera se ha encontrado que 
la intervención neuropsicológica tiene un 
efecto positivo sobre la funcionalidad, sin 
importar la edad, en pacientes con 
discapacidad intelectual, teniendo en 
cuenta que aumentan los grados de 
independencia; aunque es necesario señalar 
que cada individuo tendrá un proceso 
diferente, por la influencia de factores 
genéticos, neurológicos, ambientales, entre 
otros (Aguirre et al., 2002).  

Para finalizar, es importante señalar 
que aunque la intervención 
neuropsicológica ha mostrado un efecto 
positivo sobre la calidad de vida de los niños 
y padres con discapacidad cognitiva, esta 
discapacidad supone una intervención 
interdisciplinar e integral (Moreno & 
Montero, 2007) en la que diferentes áreas 
como terapia física, terapia ocupacional, 
fonoaudiología, educación especial, fisiatría 
y neuropediatría, juegan un papel 
fundamental, para alcanzar el objetivo de 
ofrecer a los menores una calidad de vida en 
condiciones dignas.  

Teniendo en cuenta todo lo anterior, 
es fundamental que los profesionales que 
ejercen la neuropsicología emprendan las 
acciones necesarias para que el acceso a la 
intervención, incluyendo aquella que abarca 
la discapacidad cognitiva, sea garantizada 
por los gobiernos dentro del ámbito de la 
salud pública (Buller, 2008). Es por esta 
razón que Acosta et al., en el 2014, 
propusieron incluir la neuropsicología 
dentro del Plan Obligatorio de Salud (POS), 
como un servicio especializado de la 
psicología, que cumpla con unos requisitos 

de formación académica y profesional, y 
que además, se articule con los demás 
servicios de atención en salud, para 
promover la atención oportuna a las 
demandas en salud de la población 
colombiana y contribuya a mejorar su 
calidad de vida, partiendo de la evidencia 
sobre la relevancia de la intervención 
neuropsicológica en esta condición y en 
muchas otras. 
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